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CERTIFICACION

La Suscrita Secretaria General de la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas,

CERTIFICA:

Tegucigalpa, M.D.C, 13 de agosto, 2021 RESOLUCIÓN NÚMERO: 201-2021 SECRETARIA
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO: Que el Presupuesto General
de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2021, aprobado mediante
Decreto Legislativo No.182-2020 del 22 de diciembre de 2020, publicado en el Diario Oficial
"La Gaceta" No.3S,468 del 23 de diciembre de 2020, autorizó al Poder Ejecutivo para que a
través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, coloque valores de
endeudamiento público hasta por VEINTIDOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES
MILLONES OCHOCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (L22,733,800,000.00); y al amparo
del Artículo 45 del Decreto en referencia autoriza que la negociación de valores se regirá a
través del Reglamento General de Negociación de Valores Gubernamentales del Gobierno de
Honduras, aprobado mediante Acuerdo Ejecutivo No.301-2018 del 5 de marzo de 2018.
CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 del Reglamento General de Negociación de Valores
Gubernamentales del Gobierno de Honduras, aprobado mediante Acuerdo Ejecutivo No.301-
2018 del 5 de marzo de 2018, establece expresamente que la formalización del monto a
vender y/o comprar Títulos y Valores de Endeudamiento durante cada ejercicio fiscal, monto
para operaciones de gestión de pasivos y Letras de Tesorería se realizará mediante un
Acuerdo Ministerial. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 379-2021 en su
Artículo 1 se reforma el Artículo 1 del Acuerdo Ejecutivo 18-2021 y establece que el monto
total a colocarse para la emisión de valores gubernamentales denominada "BONOS/LETRAS
GOBIERNO DE HONDURAS (GDH)" será hasta un máximo de TREINTA V CUATRO MIL
OCHOCIENTOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS
(L34,809,500,000.00), según lo aprobado mediante los Artículos 1 del Decreto Legislativo
No.182-2020 del 22 de diciembre de 2020, 8 del Decreto Legislativo No.33- 2020 y 2 del
Decreto Legislativo No.92-2020, destinados al financiamiento del Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2021, otros requerimientos ineludibles
que fueran necesarios para cubrir el déficit fiscal y atender los efectos originados por el
coronavirus (COVlD-19)." CONSIDERANDO: Que el Poder Legislativo autoriza al Poder
Ejecutivo ampliar el endeudamiento amparado en el Artículo 8 del Decreto Legislativo
No.33-2020, mediante el mecanismo de colocación de títulos de deuda en el mercado

doméstico hasta por UN MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE MILLONES VEINTE MIL
LEMPIRAS EXACTOS (Ll,929,020,000.00) con el propósito de atender los efectos de la
emergencia sanitaria nacional provocada por la pandemia de COVlD-19, valor adicional al
monto de endeudamiento interno contenido en el Presupuesto General de Ingresos de la
República 2021 aprobado en el Artículo 1 del Decreto Legislativo No.182-2020
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Definitiva 178-2021 se incorporaron estos
recursos a la Institución 449 Servicios Financieros de la Administración Central por UN MIL
NOVECIENTOS VEINTINUEVE MILLONES VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS

(Ll,929,020,000.00) con el propósito de cubrir el déficit fiscal y atender los efectos de la
emergencia sanitaria nacional provocada por la pandemia de COVID-19, valor adicional al
monto de endeudamiento interno contenido en el Presupuesto General de Ingresos de la
República 2021 aprobado en el Artículo 1 del Decreto Legislativo No.182-2020.
CONSIDERANDO: Que la Secretaría Estado en el Despacho de Finanzas, a través de la
Gerencia Administrativa mediante Memorando GA-711-2021 del 20 de julio 2021, solicita
apoyo presupuestario por TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN LEMPIRAS EXACTOS (L39,707,341.00), necesarios para
efectuar el pago de la contribución incondicional correspondiente a la gestión 2020 a favor
del Fondo Multilateral de Inversiones III (FOMIN III) del Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), en el marco de lo dispuesto en el Convenio Constitutivo y el Convenio de
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